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OO1'io el Plan de Mejora,H TerritOliales y Obras de la zona de
Benavente {Zamora), Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obra.s en él incluidas han sido debi~

damente clasificadas en los grupos que determinan los articu
lo.'i 23 Y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obra.s son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obt.engan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su, virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Pl'imero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Benavente (Zamora 1, cuya concentracían
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decr.eto de
'17 de marzo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 19'62, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19618, se
considera Que las obraR de rede" de caminos y red de sanea·
miento queden clasificadas en el grupo a). y las de amplia
ción de bodega cooperativa, en el grupo b) del citado articu
lo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural, establecién
dose para éstas una subvención del 30 por 100, siendo el plazo
de devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser~

vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán 'a lOB siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec·
tos, l-X-70; terminación de las obras, 1-1II-72.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1.X·70; terminación de las obras, l-IIT-n.

Ampliación bodega cooperativa.-Fechas limites: Presenta
ción de proyectos. l-X-69: terminación de las obraK 1~rx-70.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán la~r normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone ~n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. parfL su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969

DlAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subseeretario de este Departamento y Directo~

general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona ele concentración parcelaria de Villa·
verde de [sear (Segollia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de diciembre de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villaverde de Jscar (Segovial.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refunido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de ConcentrlU::ión Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territorial y Obras de la zona de
Villaverde de lsear (Segovia). Examinado el referido Plan. este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debi.damente clasificadas en los grupos Que determinan los ar
tículos 2'3 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Vl1lavel'de de Iscar (Segovia), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 7 de diciembre de 1967.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, se considera que dichas obras queden clásificadas en el
grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Or~
denación Rural.

Tercero.~La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras ihcluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
'1-XI-1969; terminación de las obras, 1-XI·1970.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, l-XI-1969; terminación de las obras. 1-XI-1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV tI. para su conocimiento y. efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. n, muchos años
Madrid, 7 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Ara
bayona de Mógica (Salamanca)

Ilm0.'5. Sres.; Por Decreto de 30 de jtulÍo de 1967 se declaró
d.e utilidad púbIíca la concentración parcelaria de la zona de
Arabayona de Mógica (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de OTdenación Rural de 2'7 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de
Arabayona de Mágica <Salamanca). Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras en él tncluída:s
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deternll
nan los artículos 23 y 214 de la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 196'8, y que, al propio tiempo, dichas obras son
necesarias para Que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona. y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio ,;e ha servido disponer:

Primero._Se aprueba el Plan de Mejoras Thrritorias y Obras
de la zona de Arabayona de Mógica (Salamanca). cuya con
centración parcelaria fué decla'l'ada de utilidad pública por De
creta de 30 de junio de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en. el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
Y 24 de la Ley de OrdenacIón Rural de 27 de julto de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru~
po a) del citado· articulo 23 de la mencionada Ley de Orde-
nación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vido Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenactón Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-XI-1969; terminación de las obras, 1~XII-1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplieación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Suooecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que Be
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
dé la zona de concentración parcelaria de VidaZ
(Trabada-Luyo) .

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad publica la. concentración parcelaria. de la zona de
Vidal (Trabada-Lugo), de la Comarca de Ordenación Rural
del Nordeste de· Lugo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentrar
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo de 1968. el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenQ¡Clón
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minig..
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de
Vidal (Trabada-Lugo). Examinado el referido Plan. este Mi·
nisterio considera Que las obras en él incluidas han sido deb1~

damente clasificadas en los grupos Que determinan los a.rt1cu~

los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que, al propio tiempo, dichas obrM son necesarias
pa.ra que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri.
cultores afectados.


